
 

Secretaria. A Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando que la parte actora 

subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 18 de septiembre de 2020.  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref: Ordinario Laboral de Primera Instancia de Cenen Cruz Vs Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones. Rad. 2020-0168. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1083 

 

       Santiago de Cali, Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte actora manifiesta subsanar la 

inadmisión de la demanda dentro del término legal, y revisada la misma se observa: 

 

1. El actor en el numeral primero del auto inadmisorio reproduce el libelo indicando el nombre 

de las empresas y tiempo de servicios, más no indica los cargos que desempeñaba en dichas 

entidades. 

 

2. En el numeral séptimo de los hechos de la demanda, lo transcribe nuevamente, pero 

adicionando correo electrónico de las personas de las que hace mención, sin indicar con 

precisión y claridad lo que pretende tal como se indicó en el auto inadmisorio (Art. 25 numeral 6 

del CPTSS). 

 

Así las cosas, la demanda no ha sido debidamente subsanada, motivo por el cual se dispondrá 

su rechazo. 

 

RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada en debida forma. 

 

2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. 

 

3.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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